


[bookmark: _GoBack]Ejercicio 7:

El imputado asegurado ALBERTO GARCÍA HERNANDEZ, el 27 de abril de 2023, 1:20 de la madrugada, tras una discusión en el dominó minutos antes, se armó de un machete del que se desconocen características pues no se ocupó y presentó en calle 5 entre 2 y 6 número 206, los Mangos, municipio Cárdenas, provincia Matanzas, donde se ubicaba la vivienda del ciudadano Jorge Luis Pineda Pérez y a sabiendas de que no era bienvenido allí, sin la autorización correspondiente, abrió el portón de la cerca que permitía la entrada a la misma y con la que perimetralmente protegía esta; caminó por el patio hasta que llegó al portal, mientras con el machete levantado le gritó a  Pineda Pérez que saliera, lo que oyó éste, quien desde dentro de la casa lo requirió a salir, pero colérico continuó camino hasta que llegó dentro del portal, el que se encontraba cercado con balaustres de cemento a la altura de 80 centímetros de alto, con una puerta pequeña de hierro, asegurado con un pestillo; al percibir que el imputado GARCÍA HERNANDEZ no se detenía, el ciudadano Jorge Luis Pineda Pérez sintió serio temor de ser lastimado, no obstante, los hechos fueron vistos por  Manuel Alonso López, vecino del lugar, quien corrió a resolver la situación, se interpuso entre el imputado ALBERTO GARCÍA HERNANDEZ y la puerta principal de la casa, sin pensarlo le quitó el machete y el mismo, abandonó el lugar sin otras consecuencias.
 
El imputado ALBERTO GARCÍA HERNANDEZ, de 19 años de edad, hijo de Daysi, con identidad permanente 04020947489, natural de la Isla de la Juventud, vecino de calle 4, número 102, apartamento 2, entre 1 y 3, Reparto Camilo Cienfuegos, municipio Cárdenas, provincia Matanzas, vinculado al trabajo, tiene buenas relaciones con los vecinos, no es problemático, participa en las actividades de las organizaciones de masa; sancionado ejecutoriamente en la Causa 2/21, del TMP Cárdenas, por un delito de Lesiones a 1 años de Privación de libertad, que extinguió a finales de 2022.  

Los hechos narrados son constitutivos de un delito de VIOLACIÓN DE DOMICILIO, previsto y sancionado en el artículo 380.2 del Código Penal.  

Cuestionario:
1. Considera responsable al imputado de los hechos narrados; argumente.
1. Según la teoría de la intervención, califique la actuación del imputado. 
1. Diga qué reglas de adecuación de la sanción corresponden con el hecho fáctico.
1. Identifique que son las eximentes de la responsabilidad penal y explique una.
1. Sanciones principales y accesorias que le impondría. 
1. Sería exigible responsabilidad civil al imputado; fundamente.                                
